
REPUBLICA DEL ECUADOR ¿ C 

SUPERINTENDENCIA DE Compañias ¿UL OO 5 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA VILLAVICENCIO VERDELLLI (VILLAVERDE) 
C.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
VILLAVICENCIO VERDELLI (VILLAVERDE) C.A. se otorgó en la 

ciudad de Guayaquil el 6 de  —junio de 13990 ante la Notaria 
Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de 
Garcia; ha sido aprobada por el señor Subintendente de 
Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de 
Guayaquil, doctor Gerardo Peña Matheus, mediante Resolución 
No. 90-2-1-1-0002461 el 6 de septiembre de 1950, la misma 
que ha sido reformada mediante Resolución No. 20-2-í-1- 0003071 

el 18 (7 1990 e inscritas en el 
Registro Mercantil del Cantán Guayaquil, con los Nos. 10.256 

del 19 de setiembre de 1990 
respectivamente 

2.- OTORGANTES.- Compareca al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor Maruel Villawicencio 
Verdelli, casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 
en esta ciudad y en su calidad de Gerente de la indicada 

compañía. A 

BS. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañda 

se aumenta sn la suma de 85/.400,000.00 con lo cual' queda 

elevado a la suma de S5/.2*000.000.00 MA ' 

4.7 INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capit 1 
se encuentra suscrito integramente y pagado en un 100% po 

capitalización del superávit proveniente de la revalorizar” 
ción de antivos. A 

X t 

. A 
S.7 REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento del. 

Capital, se reforma el Articulo cuarto dei estatuto Social 
el mismo que dirá: El capita sócial de la compañia es de | 
DOS MILLONES DE  SUCRES, dividido en dos mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una ce ellas. 

eac. Guayaquil, 8 de novignbre de 1990 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas (diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


